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Jorge Alberto Alvarez Diaz, Neuroética: relaciones entre mente/cerebro y
moral/ética, Universidad Auténoma Metropolitana (Académicos, 140),
México, 2019, 266 pp.

En estos dias los libros en espaiiol que pretenden abordar de manera sistema-
tica la neuroética rondan la decena. Cabe indicar que un par de todos ellos
son traducciones.! El estudio de Alvarez Diaz se aleja de semejante pretension,
aunque debe sefalarse que el autor parece no desconocerlos, pues en ocasiones
los cita y dialoga con las ideas expuestas en ellos.

No hay duda de que debe tenerse una idea de lo que es la neuroética para
intentar sistematizarla. En el afio 2002, Adina L. Roskies, formada en neuro-
ciencias y en filosoffa, propuso una distinciéon que en la actualidad es comun.
Para esta autora la neuroética puede entenderse como una ética de la neu-
rociencia o como una neurociencia de la ética. Segun la primera acepcidn,
la neuroética no seria mas que una mera rama de la bioética; en definitiva,
nada novedoso. La verdadera revolucién reside en la segunda acepcién, que
pretenderia considerar la ética no como una disciplina filoséfica, sino como
una rama de las neurociencias. El libro de Alvarez Diaz toma como punto de
partida esta concepcion de la neuroética como neurociencia de la ética.

También existe otra division cldsica de la neuroética. Georg Northoff, for-
mado en filosofia, neurociencias y psiquiatria, divide la neuroética en empirica
y teérica.? Este autor considera que la mayor parte de la neuroética es empi-
rica, pero que la neuroética tedrica es absolutamente esencial porque permite
cuestionar aspectos ontoldgicos y epistemolédgicos, ademas de incluir pregun-
tas metodoldgicas. Alvarez Diaz toma como segundo punto de partida para su

! En orden de publicacién: Levy 2014 [1a. ed. en inglés: 2007], Evers 2013 [1a.
ed. en francés: 2009], Bonete Perales 2010, Giménez Amaya y Sanchez-Migallén
Granados 2010, Cortina 2014, Gonzalez Lagier 2017, Feito 2019 (publicado casi de
forma simultdnea al libro que resefio aqui).

2 Northoff 2013; Alvarez Diaz cita en varias ocasiones otros trabajos de este
autor del que extrae la distincidon entre neuroética tedrica y empirica.
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obra la concepcién de la neuroética como neuroética tedrica. Sin embargo, no
se queda ahi, e intenta ir al fundamento de la neuroética empirica.

Con estas ideas, Alvarez Diaz examina en el primer capitulo de su libro qué
es la neuroética.® Para ello analiza lo que denomina el “contexto sociohisté-
rico” del nacimiento del término “neuroética”, asi como el nacimiento de la
disciplina misma. El autor aborda un contexto porque no se trata de una mera
exposicion historiografica de autores y de sus propuestas o de una colecciéon de
meras definiciones. Lo que el autor explora son las condiciones de la politica
cientifica, del apoyo econdémico y de los cambios de paradigmas, entre otras
cuestiones. Con ello encuentra algunos supuestos que marcan el origen de la
neuroética como disciplina: 1) Los seres humanos formulan juicios morales
de modo intuicionista antes que racional, por lo que tales juicios tienen una
estrecha relacién con las emociones; 2) Dado que pertenecen a una misma
especie, los seres humanos han desarrollado evolutivamente un cerebro que
de manera innata los predispone a la ética; 3) Para evidenciar lo anterior, y
con la consideracion de la neuroética como una rama de las neurociencias, es
posible recabar datos empiricos que lo confirmen, y no sélo con los métodos
tradicionales de la psicologia, sino mediante neuroimagenes. Tales supuestos
se someten a examen en las siguientes paginas.

En el capitulo segundo Alvarez Diaz toma como eje de su andlisis una serie
de influencias: el darwinismo en la sociobiologia,* ésta en la ética en general® y,

% Parece que interpela ahi a Frans de Waal (cfr. De Waal 2007). Con ello, marca
el espiritu de critica profunda a los principales supuestos bajo los cuales se ha
construido la neuroética como una disciplina. El capitulo 1 se titula “Un primate en
palabralandia, o ¢qué es neuroética?”. Este neologismo no se encuentra en otros
textos académicos. Sin embargo, llama la atencién que un libro de Virgilio Ortega
Pérez lleve por titulo Palabralogia (Ortega Pérez 2014).

*El capitulo 2 se titula “La darwinitis en evolucién, sociobiologia y neuroética”.
Raymond Tallis es un neurocientifico inglés que no se cita en el libro que resefio. Sin
embargo, es evidente la influencia sobre Alvarez Diaz. Tallis public Aping Mankind:
Neuromania, Darwinitis and the Misrepresentation of Humanity (Tallis 2011). En él,
el autor dedica el capitulo 4 a exponer el paso del darwinismo a la darwinitis,
que es un abuso del darwinismo. En este caso se trataria de una creencia de que los
seres humanos son meros animales y que su comportamiento (aun el mas complejo)
puede explicarse sdlo en términos evolutivos. No es que Tallis niegue la importancia
del darwinismo (Alvarez Dfaz tampoco lo hace), pero si le parece que tiene limites
que se han rebasado (lo que replantea Alvarez Diaz por otra via).

5 Esta seriacién no es novedosa (¢fr. Grasa Hernandez 2002). En el capitulo
7 Grasa Herndndez pregunta “¢Es posible una ética de base bioldgica?”. En la
seccién 7.1.2. responde que “La ética debe inspirarse en la teoria de la evolucién”.
Cfr. Allhoff 2003. Para Allhoff hay tres periodos en la historia de la ética evolutiva.
En primer lugar, una etapa de origen y desarrollo con la publicacién de El origen de
las especies por Charles Darwin. En esta etapa, Herbert Spencer escribid la primera
teoria sistematica de la ética evolutiva, rapidamente atacada por Thomas Henry
Huxley. En segundo lugar, una etapa de critica y abandono que coincide con el
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por ultimo, esta influencia en la construccién de la neurociencia de la ética con
ayuda de neuroimagenes. Tras ello, elabora una clasificacion de las posturas
que adoptan los autores con propuestas en neuroética (ya sea en un sentido
amplio o bien en relacién con temas especificos), y que suelen tener una visién
naturalista de la ética mas o menos fuerte, segtin la forma en que interpreten el
evolucionismo darwiniano. Estas posturas son tres: neurorreduccionista, neu-
roescéptica y neurocritica. Los criterios para esta clasificacién no sélo toman
en cuenta el evolucionismo darwiniano, sino también el supuesto de que tal
proceso hizo posible una ética en el cerebro.

Asi, los neurorreduccionistas combinan el neuroesencialismo y el neurode-
terminismo y afirman que la ética estd contenida en el cerebro; los neuro-
escépticos dirfan que no hay posibilidad de dar cabida en la normatividad a
planteamientos naturalistas de tipo neurobiolégico, por mucha neuroimagen
que se quiera agregar (pues ello implicaria caer en la falacia naturalista: pasar
del “es” al “debe”); los neurocriticos supondrian que el conocimiento neuro-
bioldgico es relevante, pero que no estd claro hasta dénde y cdmo tomar en
cuenta las neurociencias porque todavia no existe un consenso al respecto.

El capitulo tercero es pertinente desde el punto de vista epistemoldgico en el
momento actual del desarrollo de las neurociencias en general y por su reper-
cusién en la neuroética en particular. En él Alvarez Diaz ofrece detalles sobre
qué es la resonancia magnética funcional (una de las técnicas de neuroimagen
que mas se utilizan). Después el autor expone limitaciones propiamente cienti-
ficas en la aplicacidn de esa técnica, asi como las criticas filoséficas que se han
hecho sobre este detalle. La pregunta por responder no es nada sencilla: équé
se observa en una neuroimagen? Alguna respuesta debe darse, y segin de lo
que se entienda lo mismo se habla de “imdgenes del cerebro”, “imagenes de la
mente”, “cerebro en movimiento”, etc. Otra aportacién del capitulo es la forma
como el autor propone que deben realizarse las investigaciones en neuroética.
Alvarez Diaz piensa en un “didlogo transdisciplinar cooperador”. Para ello ana-
liza la disciplinariedad, asi como la multidisciplinariedad, pluridisciplinariedad
y la transdisciplinariedad. Por ultimo, presenta la idea de que para hablar de la
mente y el cerebro, de la moral y la ética, hay que abordar el tema del lenguaje.

El capitulo cuarto es muy denso, ya que es donde se debaten muchas de
las ideas que podrian suscitar mas controversia para las posturas habituales

cambio de siglo y en el que los filésofos morales participaron en la polémica e
intentaron demostrar la existencia de una serie de errores légicos en el trabajo
de Spencer. Cabe recordar que estos fildsofos fueron los llamados moralistas de
Cambridge: Henry Sidgwick y George Edward Moore (en realidad, sus ideas se
remontan a David Hume). Estas criticas fueron tan fuertes que la ética evolutiva
se abandond en gran medida (con algunas excepciones) durante muchos afios.
En tercer lugar, una etapa de avivamiento, en la que Edward Osborne Wilson, un
entomdlogo de Harvard, publicé Sociobiologia. La nueva sintesis (Wilson 1980), que
despert6 un renovado interés en la ética evolutiva y ofrecié nuevas direcciones de
investigacion.
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en neuroética. Alvarez Diaz comienza con criticas a las argumentaciones bio-
logicistas ya que, segtin él, al naturalizar completamente el fenémeno de la
moralidad y la ética es sencillo y hasta atractivo caer en posturas reduccio-
nistas. Por ejemplo, identificar la totalidad del ser humano con el cerebro o
reducir la persona a la mente. Estos reduccionismos llevan a pensar sobre si el
cerebro se estudia a si mismo o lo hace un ser humano; si la mente se estudia a
si misma o lo hace un ser humano; incluso si ser humano es lo mismo que ser
un cerebro o ser una mente.

Las criticas a las interpretaciones puramente darwinistas del fenémeno de
la ética son multiples. Ya en lengua espafiola Adela Cortina ha concluido que
“las explicaciones naturalistas de cuflo darwinista son insuficientes para dar
cuenta de la incondicionalidad con la que obliga la conciencia moral”.® Cor-
tina sigue una via particular para mostrar esa insuficiencia, a saber, la que se
encuentra en la ética del discurso y sus desarrollos. Por su parte, Alvarez Diaz
propone las vias epigenéticas como complemento para lo que no puede expli-
car el darwinismo, y las identifica con formas de neolamarckismo. Al analizar
la epigenética no solo lo hace como muchos autores (dando un salto hasta la
sociedad y el medio ambiente, aunque también habla del paso de las ciencias
naturales a las sociales), sino que lo plantea en términos estrictamente biold-
gicos. Esto es, analiza fundamentalmente evidencia empirica de la epigenética
que puede interpretarse desde planteamientos de raigambre neolamarckiana,
con datos especificos para el comportamiento y una explicacién a través de
microrRNAs. La epigenética puede definirse como “el estudio de los cambios
mitdticos y/o meidticamente heredables en la funcién genética que no pueden
explicarse por los cambios en la secuencia de ADN”,” y habria surgido como
un campo de investigacidn cientifico tan prometedor como controvertido, con
escasas reflexiones sobre la neuroética.

Hasta este punto, el autor, ademas de presentar una reconstruccién histori-
ca muy erudita de la neuroética como término y como disciplina, ha criticado
algunas interpretaciones de la neuroimagen como técnica utilizada en el desa-
rrollo de la disciplina, asi como del evolucionismo darwiniano y la repercusién

6 Cortina 2018, p. 94. Una idea parecida se encuentra en Cortina 2013, pp. 249—
262.

7 Esta definicién se encuentra en Dupras, Saulnier y Joly 2019. Este articulo
proporciona una revision exhaustiva de los estudios recientes en la encrucijada que
forman la epigenética, la ética, el derecho y la sociedad. Se publicé después de
la aparicién del libro de Alvarez Diaz, de modo que no se encuentra citado en la
vasta bibliografia que revisa el autor. El articulo describe nueve dreas novedosas de
discusion. La quinta en la lista es: “Teoria politica: perspectivas epigenéticas sobre
teorias de justicia y responsabilidad moral”. En esta drea se habla acerca de lo
colectivo, del ambiente y de sus influencias en lo genético, pero no se menciona
lo que Alvarez Diaz trabaja en su libro: la manera en la que puede darse esa
interaccion entre lo no genético en el nivel bioldgico y luego en el nivel ambiental
para modificar la herencia. Este tema es crucial, pues este tipo de herencia no es
explicable por la via darwiniana.
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de la sociobiologia en la ética (que derivarian en el tema del innatismo del in-
tuicionismo moral). Tras estas sacudidas al edificio conceptual de la neuroética
tradicional, y adn en el cuarto capitulo, Alvarez Dfaz ofrece otra aportacién
clave. Cuando un autor habla de un “cerebro ético”, é{entiende lo mismo que
cuando otro habla de una “mente moral”? {Qué entienden los neurocientificos
por “moral” o “ética” cuando analizan una neuroimagen? (Y qué creen los
filésofos que se observa en la neuroimagen? El autor encuentra que desde los
inicios de la neuroética como disciplina aparecieron publicaciones en donde se
muestran en sus titulos todas las posibles combinaciones de binomios: cerebro
ético, mente moral, mente ética y cerebro moral. Alvarez Diaz analiza las pro-
puestas de los autores clave de estas posibles combinaciones y encuentra que,
en efecto, no entienden lo mismo.

El capitulo quinto y ultimo se enfoca en una aporia mds. Si no hubiera sido
suficiente el andlisis de la disputa clasica sobre las nociones de alma y cuerpo, y
que de alguna manera se refleja en el problema de las relaciones entre la mente
y el cerebro, ahora se aborda la vieja disputa entre el determinismo y el libre
albedrio. Mediante més o menos el mismo orden (analizando datos neurocien-
tificos, criticas desde la propia neurociencia y luego desde la filosofia), Alvarez
Diaz no encuentra argumentos suficientes para afirmar que los seres humanos,
en cuanto que seres morales, estan determinados para actuar. La libertad, como
toda posibilidad y construccién humana, tiene limites, pero no son absolutos y
no se puede afirmar que no somos libres. Por si fuera poco ir a contracorriente,
hacia el final del capitulo (y con ello, en el final del libro), el autor lanza otra
propuesta interesante: todo ser que pertenezca a la especie humana tiene un
cerebro (biolégicamente es asi), pero la mente no aparece hasta que se inserta
en la cultura, y esto sélo puede hacerlo a través del lenguaje.

Por ultimo, ademads de estos contenidos desafiantes, el libro tiene otras ca-
racteristicas relevantes. En la portada aparece la Leccion de anatomia del Dr.
Deijman, pintado por Rembrandt en 1656.% Estoy seguro de que no se trata
de una casualidad. Con esa imagen profundamente anatémica, el lector podria
pensar que el libro se posiciona entre los que defienden que la ética, de algtin
modo, estd en el cerebro, pero seguro que es justo lo contrario. Se trataria mds
bien de una forma de aviso de los muchos tépicos que se estudiardn a lo largo
del texto. No te pierdas su lectura.
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